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Tumbes, 15

025/CySG ZELCOS S.R.L.-RESIDENTE DE OBRA/JRGN, de
fecha 03 de julio del 20 5, CARTA NO 032-2025/CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS
GENERALES ZELCOS S.R.L., con fecha de recepción 07 de julio del 2025, INFORME NO 005-

, con fecha de recepción 09 dejulio del 2025, INFORME NO 1425-2Q25/1NSPECTOR.1NG.HE
TUMBES-GRI-SGO-SG,de fecha 10 de julio del 2025, y;2025/ GOBIERNO REGIO

CONSIDERAN

Que, de acuer o a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la, Constitución Política
del Perú, modificada por I ey NO 27680 - Ley de Reforma Constitucionpl en concordancia
con el artículo II del Títu o Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatoria , Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y
29981, los Gobiernos Regi ales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho Público con Aut n mía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, con fecha 0 de junio del 2025, se suscribió el Acta de Inicio de Plazo cle

Ejecucion, entre el G ierno Regional de Tumbes y la Empresa Contratista
CONSTRUCCIONES V sn GENERALES ZELCOS S.R.L., para la ejecución de a

P RACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE;IOARR de Emergencia
(LA) ID. 075 SANTA RO , DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
IEPARTAMENTO DE TU con un Valor Ofertado de S/ 96,200.00 (NOVENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS CON O / 100 SOLES), incluido IGV, con precios vigentes a1 mes de abril
del 2025 y un plazo oferta o de 30 días calendario.

Que, con C R A 005-2025/CySG ZELCOS S.R.L.-RESIDENTE DE
OBRA/JRGÑ, de fecha 0 de julio del 2025, el Residente de Obra Ing. Javier Rolando
Gutiérrez Neciosup, alcanz Representante Legal de la empresa Construccionesy Servicios
Generales ZELCOS S.R.L., el CULMINACIÓNDE OBRA, para su trámite
correspondiente, según la ferencia A.) Ejecución de Obra denominado: "REPARACIÓN DE
COBERTURA Y SISTEMA DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", en cumplimiento
a1 ARTÍCULO 2120 RECE C ÓN DE OBRA BAJO LOS SISTEMAS DE ENTREGA DE SOLO
CONSTRUCCIÓN Y DISEÑ CONSTRUCCIÓN, se eleva el Informe Final de Culminación de
Obra, para su evaluación spectiva y en caso que haya observación darme conocimiento,

ar con su trámite correspondiente.caso contrario podrá con
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15 2025Tumbes,

032-2025/CONSTRUCCIONES Y SERvicros CEDRALES
de recepción 07 de julio del 2025, el Representante Legal de
enerales ZELCOS S.R.L., ALCANZA al Inspector de Obra Ing.
TAVARA, con CIP NO 321690, la CAR?PA NO 005-2025/CySG
DE OBRA/JRGN, que contiene el Informe Pinal de Culminación
aluación y trámite respectivo.

005-2025/1ÑSPECTOR.mc.HEZT., con fecha de
25, el Inspector de la IOARR, Ing. HEYNNER ELVER ZARATE
erencia de Obras, el Certificado de Conformidad Técnica y se
omité de Recepción, por 10 que en el citado informe concluye: Por

DE
ASU

tanto, visto que el Residen e de Obra, mediante Asiento NO 039 de fecha 30 de junio del 2025,
solicito la recepción de ob a y el suscrito en. calidad de Inspector de Obra, mediante Asiento
NO 040 de fecha 30 de j io del 2025, corrobora la culminación, de la Obra y emite el

CERTIFICADO DE CO RMZDAD erbavrcA, en concordancia la CARTA NO 005-
2025/CySG ZELCOS S.R. . RESIDENTE DE OBRA/JRGN., en consecuencia, el contratista
CONSTRUCCIONES Y SE Clos ZELCOS S.R.L., amparado en ei procedimiento establecido
en el ARTICULO 212. Rec p ión de Obra bajo los sistemas de entrega de solo construcción y
diseño y construcción, S CITA LA RECEPCIÓN DE OBRA, en tal sentido el suscrito en
calidad de Inspector de O a, avala la Culminación de Obra y emite et CERTIFICADO DE
CONTORMZDAD solicita conformación de Comité de Recepción de Obra; por 10

que, en concordanciacon e Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado con e reto Supremo NO 009-2025-EF, se sugiere la conformación del
Comité de Recepción de O ra, a fin de que se dé, la verificación del funcionamiento u
operatividad de la infraest 1 tura culminada,y de ser el caso disponga las pruebas operativas
que sean necesarias,

Que, mediante 1 FORME 1425-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES
SGO-SC, de fecha 10 de j lio del 2025, la Subgerencia de obras, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructur , la PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE COMITÉ DE RECEPCIÓN
DE OBRA, así ismo comu ic que, mediante documento de la referenéiaa), INFORME NO 005-
2025/1NSPECTOR.1NG.H Z , ei inspector de Obra - Ing. Heynner E. Zarate Tavara, quien
alcanza el Certificado de C formidad Técnica, y los asientos del Cuaderno de Obra, por medio
de los cuales da por cul
COBER'ÉURA Y SISTEMA
ZARUMILLA, PROVINCIA
ello la recepción de la cit

contractuales al 100%, y

ada los trabajos de la Obra de Emergencia "REPARACIÓN DE
E DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", solicitando con

a Obra, toda vez que se ha culminado de ejecutar las partidas
habiendo realizado la verificación de la ejecución de las partidas

contractuales de la referida bra, en amparo del Artículo 2120 del D.S, NO 009-2025-EF; y a
10 comunicado mediante iento del Residente de Obra NO 39, y el realizado Asiento del
Inspector de Obra NO 40. o tan.to, de acuerdo a 10 establecido en el Artículo 2120 Recepción
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Tumbes, 15
s de entrega y plazos, se solicita la designación del Comité de
ro efecto se propone a los siguientes profesionales:

MAURI 1 SORALUZ FARIAS
ING. C CUL ROQUEJ

ROBER MONTEs QUIROZ
MIEMBRO
MIEMBRO

Que, a través d I proveído de fecha 11 de julio del 2025, inserto a1 reverso del
INFORME NO 1425-202 GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI:SGO-SG, la Gerencia
Regional de Infraestructu a deriva el expediente Administrativo al Áreade Asuntos Legales
de Infraestructura para p o ectar acto resolutivo.

Que, el artícul 12, numeral 212.1 y 212.2, del Reglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Contrata io es Públicas, aprobado con Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
establece 10 siguiente:

212,1. Cuz •nada Za e ecución de Za obra ez contratista soucita aa
r ce cidra de Za obra a través de una anotación en et cuaderno

de incidenci . su emisor corrobora el estricto cum limiento de to

establecido e Z esc ediente técnico Cas modificaciones aprobadas por la
entidad cont a ante. Fan lazo de cinco días contabilizados desde ezdía
si uiente de ectuada Za anotación de encontrarse con orme et
Su erv¿sor ite a Za entidad contratante eu certi ¿cado de con ormidad
técnica. Dg n orzstatar Za culminaciónde obra anota era e! cuaderno de
incidencias ¿ ha circunstancia era ez mismo plazo.

212.2. Dentr
de con 'ormi

e los cinco días hábiles si uientes de remitido ezcertTtcccZo
técnica Za entidad contratante designa un comité de

rmado or re resentantes de Za entidad contratante de tas

carreras de eniería o ar uitectura o ex ertos contratados para ese fina
su erv¿so n ornea arte del comité, Colegio de Ingenieros, ez Colegio

de Ar u¿tec s re resentante dez ór ano de Control [nstitucional de
entidad cont tante no orma arte del comité ero uede estar presente
en rece cv de Zoz obra.

Que, en. t.al s n ido en virtud a 10 informado por el Inspector de la obra; y, la
Subgerencia de Obras; s como los parámetros normativos citados anteriormente, es
procedente CONFORMA coMITó RECEPCIÓN de la IOARR de emergencia:

Av. La Marina N? 200 —Tumbe

3

Telefax (072)52-4464



G

"Año de la R

Gere

RES

NO 000295

CopiaFieldelOriginal
IERNO REGIONAL TUMBES

peración y Consolidación de la Ecónomía Peruana"

ia Regional de Infraestructura

UCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, | 5 JUL 2025

0

SU
LEGA

"REPARACIÓN DE COB R URA Y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075 SANTAROSA,
DISTRITO DE ZARUMIL A PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES"

Que, frente a s e hecho, el suscrito deja constancia que tal acción administrativa se
el Principio de Confianzal, por el Cual se entiende que, nuestroefectúa teniendo en cue

proceder es confiando e as actuaciones administrativas; informes técnicos que amparan el

acto administrativo, han i o formulados por los funcionarios y/o servidores que dependen de la

Gerencia Regional de Inf a structura, conforme a su deber; y cumpliendo el marco normativo
para tal fin.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Responsable del Área d Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de
Infraestructura; y, Secre ía General Regional del Gobierno Regional ftimbes, y en uso

•

de
las facultades otorgad s por la DIRECTIVA Ivo 003-2022/GOB,REQ.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SCDI-SG, D MINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES
ATRIBUCIONES DE} LIA DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
aprobada por Resoluci Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 21 de junio del 0 2, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
00468-2022/GOB.REG. MBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJEcüT117A REGIONAL 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del

2023; RESOLUCIÓN 000544-2023/GOB.REG.TUMBESmGR,
de fecha 25 de octubre d 1 2023;

RESUEL

ARTICULO MERO. - CONFORMAR, ei Comité de Recepción de la IOARR de
emergencia: "REPARAC DE COBERTURA V SISTEMA DE DRENAJE; DL (LA)
075 SANTA ROSA, D sTRrro DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE T BAS", integrado por los siguientes profesionales:

ING. 10 SORALUZ FARIAS
ING. FERNANDO C 1 SCUL ROQUE
ING. Fm,1X ROBE

1
Tribunal Superior de Responsabilida

ACUERDO PLENARION002-2024-CG
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15 JULTumbes,

GUNDOO - NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la empresa
contratista CONSTRUC Y smexncrosGENERALES ZELCOS S.R.L., en su domicilio
ubicado en JACINTO S
DEPARTAWENTO DE T
inspector de Obra — Ing.
DE RECEPCIÓN
Infraestructura, Subgere
instancias del pliego del

ARTICULO
Información del Gobier
Resolución en el portal

REGÍST

La Marina 200 -Tum

o
e

nt

INAR10 28 LT. 07 - PUYANGO, DISTRITO, PRovmc1A Y
BES y/o a1 correo electrónico zelcos04@gmai1.com, así como al

E. ZARATE TAVARA, a los MIEMBRos DEL coMITó
BRA, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de
ia de Obras, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás
bierno Regional de Tumbes; con todas las forrnalidades de ley.

RCM?O. DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la
Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente
institucional.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

ET BES
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glonal de raestructurala)
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